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ACTA DE RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR PROCESO 
 N° CMC- 015 DE 2026. 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL: 

 
1.1. Fundamento Legal: Serán aplicables al presente proceso de contratación la Ley 80 de 1993, 

Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, sus Decretos Reglamentarios y demás normas vigentes 
sobre la materia, en especial las siguientes normas: numerales 6, 7 y 12 del artículo 25 de la 
Ley 80 de 1993; el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, adicionado en un numeral por el artículo 
94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015; las cuales, 
para todos los efectos legales hace parte de la presente Invitación Pública y del Contrato que 
se celebre con el Proponente a quien se adjudique la misma. 

 
1.2 Objeto del Proceso de Selección: “ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE BRIGADAS PECUARIAS, ELEMENTOS Y MEDICAMENTOS 

VETERINARIOS PARA LA ATENCIÓN A LA SANIDAD AGROPECUARIA DEL MUNICIPIO DE 

TOLEDO- ANTIOQUIA” 

 

Una vez verificados y evaluados los requisitos habilitantes de orden jurídico, técnicos y 
económicos de la propuesta presentada por el proponente: FERROTOLDA S.A.S identificado con 
NIT: 901207256-7 representado legalmente por NORALDO DE JESUS ZAPATA MEJIA 
identificado con cédula de ciudadanía 71.800.639, se concluye que CUMPLE con lo exigido en la 
Invitación Pública de Mínima Cuantía N° CMC- 015 DE 2026. 
 
Habiendo sido evaluada y calificada la oferta según lo establecido en la Invitación Publica, los 
evaluadores recomiendan ADJUDICAR el contrato resultante del procedimiento de selección 
mínima cuantía N° CMC- 015 DE 2026, por ser la propuesta que se ajusta al presupuesto. 
 
Para constancia se firma por el comité evaluador, para los procesos de selección de Mínima 
Cuantía, quienes intervienen en la presente diligencia el día 28 de abril de 2026. 
 
 
 
______________________________________________ 
JUAN FERNANDO JARAMILLO CUADROS 
Secretario de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 
(ORIGINAL FIRMADO)                                  
 
 
_______________________________________________ 
JUAN PABLO JIMENEZ RESTREPO  
Secretario de Gobierno y Servicios Administrativos  
(ORIGINAL FIRMADO) 
 
 
_______________________________________________ 
WILLIAM ALEXANDER CORTES  
Secretario de Hacienda 
(ORIGINAL FIRMADO)  
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